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Adjudicación Directa 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL AA-50-GYR-050GYR031-N-18-2025 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
SERVICIO MEDICO SUBROGADO DE 

·�
DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA ECOCARDIOGRAMA PARA EL PERIODO ENERO-MARZO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
2025 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y 
NUMERO PARA PAGO 

S5M0032 
EQUIPAMIENTO 

CONTRATO 050GYR031N01825-001-00 

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "EL INSTITUTO" de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado 
con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSTITUTO" reciba una demanda laboral 
por parte de trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a "EL 
INSTITUTO", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la solicitud respectiva, de conformidad con el articulo 81, fracción IV, del Reglamento de la 
"LAASSP". .

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 
y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el 
presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al 
tenor de lo dispuesto en el Titulo Tercero del Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a 
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría y su Reglamento. 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el 
mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad Obregón, 
Sonora, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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SE ELIMINA RFC  POR CONSIDERARSE INFORMACION 
CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICAA O 
IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA 
ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DEL ART. 113 
DE LA LFTAIP






